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Artículo IV

Artículo Il

Artículo III

Por el Gobierno
del Reino de España
Gonzalo Femández

de Córdova,
Embajador Extraordinario

y Plenipotenciario,

Por el Gobierno
de la República de Costa Rica

Ekhart Peters Seevers,
Viceministro

de equipos de Empresas españolas, o realización de obras relaciona
das con la ejecución o puesta en marcha de los referidos proyectos.

Las Partes contrat.mtes procurarán. dentro de sus posibilidades,
estimubr la creación de Empresas de capitales rniAtos para el
esublecimiento de proyectos de desarrollo turístico, mediante
incentivos fis('ales u otras medidas, así como promoviendo las
relaciones entre inversionistas y empresarios privados de ambos
países.

Art¡'culo VI

Las dos Partes, en la medida de sus posibilidades, ofrecerán
inscripciones escolares y becas para seguir en uno y otro país cursos
técnicos de formación turística, debiendo establecerse anualmente
y de común acuerdo el número y condiciones de las mismas.

Artículo VII

La Secretaría General de Turismo de España pondrá a disposi
ción del Instituto Costarricense de Turismo, en la medida de sus
posibIlidades, expertos en materia turistica, en las responsabilida
des que sean de mayor interés y necesidad.

Art¡'cuio VIII

Las Autoridades de las Partes contratantes procurarán que las
Organizaciones de Turismo se ajusten, en su propaganda de
infonnación turistica, a la autenticidad histórica y cultural de
ambos países.

:MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El presente Convenio entró en vigor el 6 de abril de 1988, fecha
de la última de las notificaciones cruzadas entre las Partes
comunicándose recíprocamente el cumplimiento de sus respectivos
requisitos constitucionales, segün se establece en su articulo X.

Lo que se hace púbhco para conocimiento general.
Madrid, 28 de abril de 1988.-EI Secretario general técníco, José

Manuel paz Agüeras.

Artículo IX

Para la ejecución de este Convenio se crea una Comisión Mixta
integrada por funcionarios de cada una de las partes.

La Comisión se reunirá al menos una vez al año, alternativa
mente en uno u otro país. Podrán participar en las reuniones los
asesores y observadores que sean necesarios tanto de otros Organis
mos estatales como privados.

Art¡'culo X

El presente Convenio entrará en vigor una vez cumplidos los
requisitos legales correspondientes, tendrá validez por cinco años y
se prorrogará indefinidamente en forma tácita por anualidades, a
menos que una de las partes contratantes 10 denuncie por escrito
COn tres meses, a lo menos, de anticipación a la fecha en que debe
expirar el periodo anual correspondiente.

Aun cuando el presente Acuerdo haya expirado en su vigencia,
los proyectos ya iniciados dentro de su marco juridico continuarán
su ejecución hasta su conclusión, salvo decisión explicita en
contrario de las Partes contratantes.

En fe de lo cual, los abajo firmantes suscriben el presente
Convenio en dos ejemplares en idioma español. siendo ambos
textos igualmente válidos y auténticos, San José a 15 de abnl
de 1983.

23-12-1987 AC
30-12-1987 R
31-12-1987 AC
23-12-1987 AC
23-12-1987 AC
23-12-1987 AC
31-12-1987 AC
23-12-1987 AC
30-12-1987 AC
23-12-1987 AC
29-10-1987 AC
29-12-1987 AC
29-12-1987 AC
23-12-1987 AC

5- 5-1987 AC
21-12-1987 AC

Fecha depósito instrumento

CONVENIO de cooperación turística entre el
Gobierno de España y el Gobierno de la República de
Costa Rica, hecho en San José el 15 de abril de 1983.

Convenio de cooperación turistica

El Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de
España;

Considerando, los profundos lazos de orden histórico, cultural
y espiritual que unen a ambos países;

Deseando. fomentar la mayor comprensión y conocimiento
mutuo entre sus pueblos; .

Conscientes. de los benéficos efectos econ6micos, sociales y
morales que el desarrollo del turismo trae consigo;

Teniendo en cuenta, las disposiciones del Convenio de coopera
ción técnica suscrito entre ambos Gobiernos el 6 de noviembre
de 1971,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1

Las dos Partes se otorgarán recíprocamente las máximas facili
dades para el incremento del turismo entre sus dos países,
entendiéndose que tales facilidades se aplicarán tanto a ias personas
como a la importación y exportación de documentos y material de
propaganda turistica.

R - Ratificación. AC - Aceptación.

El presente Protocolo entró en vigor de forma general y para
España elIde enero de 1988, de conformidad con lo establecido
en el punto 3 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de abril de 1988.-El Secretario general técnico, José

Manuel Paz Agüeras.

Ambas Partes estimularán especialmente la organización y
realización de viajes colectivos y el envio y recepción de grupos, en
particular de turismo social y juvenil, otorgándoles las mayores
facilidades posibles.

Los Organismos oficiales de turismo de ambos países intercam
biarán material informativo sobre disposiciones relativas al
turismo, a fin de que se conozcan en cada uno de ellos las
realizaciones y progresos obtenidos en el otro. Intercambiarán
también infonnaciones sobre la planificación y puesta en marcha
de proyectos turísticos.

Alemania, República Federal de
Austria
Bélgica
Canadá
CEE
Dinamarca
España
Francia
Italia ....
Luxemburgo
Noruega
Paises Bajos
Portugal
Reino Unido
Suecia
Suiza
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La Ley 30/1974, de 24 de julio, estableció prueb'ls de aptitud
para el acceso a las Facultades, Escuelas Técnícas Superiores y
Colegios Universitarios.

Las Partes se facilitarán recíprocamente sus planes de enseñanza
en materia de turismo, a fin de perfeccionar la formación de sus 10859
técnicos y personal especializado.

Artículo V

La Parte costarricense considerará con interés, los ofrecimientos
que haga la Secretaria General de Turismo de España para. la
realización de estudios o proyectos de desarrollo del turismo, así
como, en su caso, las ofertas de estudios, proyectos y suministros

REAL DECRETO 406/1988. de 29 de abril. sobre
organización de las pruebas de aplllud para el acceso
a las Facultades. Escuelas Técnicas Superiores y
Colegios Universitarios. y composición de lo~ Tribuna
les.


